
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00531-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para todos los 

efectos que la parte demandante aportó al trámite citatorio y aviso de 

notificación, no obstante, revisada la carpeta de notificaciones, archivo  7 y 

10 si bien la demandada los recibió, no se advierte que se hubiere realizado 

bajo los términos del decreto 806, esto es, que solo se remitió la demanda, 

pero no sus anexos, necesarios para garantizar el debido proceso, derecho a 

la defensa, luego no se ha de tener por notificada bajo estos presupuestos.  

 

Ahora bien, visto el poder aportado se reconoce personería adjetiva a la 

abogada Yina Liliana Abril Castañeda como apoderada judicial de la 

ejecutada Olga María Bermudez de Pinzón, en los términos y para los fines 

del poder conferido, se tiene por notificada por conducta concluyente. 

 

Por secretaria remítase el link del proceso, y contabilícese el termino de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG   
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 009 hoy 17 de marzo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Doris Ordoñez Enciso 

Secretaria 
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